
Nombre y apellidos
Número 

de Registro 
de Personal

Destino

Justino Ortiz Barcos .............
Juan Bueso Zaera............. ...

T11AG14A0005 
T11AG14A0006 
TUAG14A0007 
T11AG14A0001 
T11AG14A0008 
T11AG14A0002 
T11AG14A0009 
T11AG14A0010 
T11AG14A0003 
Ti 1AG14A0004

J. P. Huesca.
J. P. Teruel.
J. P. Navarra.
J. P. Pontevedra. 
J. T. Huesca.
J. P. Toledo.
J. P. Jaén.
J. P. Córdoba.
J. P. Lugo.
J. P. Castellón.

Eduardo Sánchez Antonijuán. 
María Oliva Pérez Roca ... ...
Pilar Sadaba Villueñdas.......
Arturo García Sánchez........
Angel Gigante Doménech ... 
Juan A. Ballesteros Navarro.
Juan Fernández Ríos.............
Elvira Garrido Menéndez ...

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

11034 ORDEN de 28 de mayo de 1980 sobre nombramien
to de Subdirector general, Jefe de la Oficina Pre
supuestaria a favor de doña Cristina Alcaide Guin
do. Técnico Comercial del Estado.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado tengo a bien nombrar Subdirector general, Jefe de 
la Oficina Presupuestaria, a la Técnico Comercial del Estado 
doña Cristina Alcaide Guindo (A01CO216).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

11035 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se dis
pone que el funcionario del Cuerpo Especial de 
Controladores de la Circulación Aérea don Alfredo 
Alvarez López, con destino en el Centro de Control 
de Barcelona, sea trasladado a la torre del aero
puerto de San Sebastián.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en las Resolucio
nes de la Subsecretaría de Aviación Civil de 31 de marzo de 1980 
del expediente disciplinario seguido a don Alfredo Alvarez López, 

Este Ministerio dispone que el funcionario del Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea don Alfredo Alvarez 
López, con destino en el Centro de Control de Barcelona, sea 
trasladado a la torre del aeropuerto de San Sebastián.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Avia

ción Civil, Fernando Piña Saiz.
Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

Los interesados deberán tomar posesión de los cargos en los 
destinos indicados, previa prestación de juramento o promesa 
que establece el artículo primero del Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril, durante el plazo de un mes contado a partir del 
quinto día hábil siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en e’ «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V- S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de abril de 1980.—El Presidente, Antonio Gil AI- 

berdi y Ruiz de Zárate.

Sr. Administrador general del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

11036 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se nom
bra Profesores adjuntos de Universidad en la dis
ciplina de «Física Matemática» (Facultad de Cien
cias) a los señores que se citan, en virtud de con
curso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 2 de diciembre) para la provisión de tres pla
zas de «Fisica Matemática» (Facultad de Ciencias) y aprobada 
por el Departamento la propuesta del Tribunal correspondien
te por Orden ministerial de 6 de marzo de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 24),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

1. ° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Uni
versidad a los señores que se relacionan, con expresión de su 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento.

Número de orden, 1; apellidos y nombre, Santander Nava
rro, Mariano; número de Registro Personal, A44EC4462; fecha 
de nacimiento, 23 de enero de 1951.

2. ° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 
23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1980 — P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

11037 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se anuncian 
a concurso entre Secretarios de Juzgados de Paz, 
Licenciados en Derecho, Secretarías de Juzgados 
de Distrito.

De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el texto articulado parcial de la Ley de Bases 42/ 
1974, de 28 de noviembre. Orgánica de la Justicia, se convoca 
a concursó para su provisión entre Secretarios de Juzgados de 
Paz que ostenten el título de Licenciado en Derecho las Secre
tarías de Juzgados de Distrito declaradas previamente desiertas 
en traslado y no radicadas en capitales de provincias, ni pobla
ciones superiores a 30.000 habitantes, que a continuación se 
relacionan:

Almadén (Ciudad Real).  Carlet (Valencia).
Amposta (Tarragona).  Caspe (Zaragoza).
Bermeo (Vizcaya).  Cervera (Lérida).

Coín (Málaga). Ribeira (La Coruña).
Igualada (Barcelona). Rota (Cádiz).
Jaca (Huesca). Sardañola (Barcelona).
Jódar (Jaén). Tomelloso (Ciudad Real).
Mahón (Baleares). Villajoyosa (Alicante).
Marquina (Vizcaya). Villarrobledo (Albacete).
Montalbán (Teruel).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias a la Dirección General de Justicia, de
biendo ser presentadas directamente en el Registro General de 
la Subsecretaría o ante los Organismos señalados en el artícu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
expresando en las mismas las vacantes que soliciten, numera
das por el orden de preferencia que establezcan, haciendo cons
tar el número con que figuran en el escalafón vigente. Asimis
mo, acompañarán el título de Licenciado en Derecho, caso de 
no tenerlo unido a su expediente personal.

Los concursantes que residan fuera de la Península, podrán 
formular la solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
seguidamente por correo la correspondiente instancia.

Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Miguel 
Pastor López.


